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INVITACIÓN ACUERDOS DE LARGO PLAZO 
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1. Antecedentes 
 
Plan International es una organización humanitaria de desarrollo que promueve los derechos de la niñez 
y la igualdad para las niñas. 

Creemos en el poder y potencial de cada niño y niña, pero esto a menudo es suprimido por la pobreza, 
la violencia, la exclusión, y la discriminación, y son las niñas quienes se ven más afectadas. Al trabajar 
junto a niñas, niños, jóvenes, nuestros patrocinadores, patrocinadoras, socios y socias, luchamos por un 
mundo justo, abordando las causas fundamentales de los desafíos que enfrentan las niñas y la niñez 
vulnerable. 

Apoyamos los derechos de los niños y las niñas desde su nacimiento hasta la edad adulta, y 
empoderamos a niños y niñas para que estén preparados –y respondan– ante las crisis y la adversidad. 
Dirigimos cambios en las prácticas y políticas a nivel local, nacional, y global usando nuestro alcance, 
experiencia y conocimiento. 

Por casi 88 años hemos estado desarrollando poderoso asocios por la niñez, y actualmente estamos 
activos en más de 75 países. 

Lea más sobre la Estrategia Global de Plan International: 100 Millones de Razones en https://plan-
international.org/strategy. 

 
2. Resumen del Requerimiento  

Plan International Ecuador le invita a presentar su oferta para firmar Acuerdos de Largo Plazo por la 
prestación de los servicios detallados en los Términos de Referencia adjuntos a esta publicación. 

Es importante mencionar que la firma de este acuerdo a largo plazo no compromete a Plan International 
a realizar compras, ni hay exclusividad, ni garantía de ingresos para los proveedores. 

Los proveedores adjudicados pasan a formar parte de la Base de Proveedores a nivel nacional de Plan, 
con quienes mantendremos relaciones comerciales cercanas. 

3. Instrucciones para Proveedores 

Estas instrucciones están diseñadas para garantizar que todas las ofertas reciban una consideración 
equitativa y justa. Es responsabilidad de cada Proveedor garantizar que su oferta esté completa y que 
brinda toda la información necesaria que se solicita, de no ser así se arriesga a que su oferta sea 
rechazada.  

Se motiva a la participación de negocios propiedad de mujeres y de compañías que participan o 
promueven activamente la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer en el lugar de 
trabajo. 
 
Los documentos contenidos en este paquete de invitación son los siguientes: 

Acuerdo de largo plazo: Contratación de Bróker de Seguros para propiedad de Plan International 
y Fundación Plan Ecuador 

 ANEXO A – Términos de Referencia 
 ANEXO B – Cuestionario de Proveedores 
 ANEXO C - Código de Conducta de Proveedores  
 ANEXO D – Formulario Registro de Proveedores (Proveedores nuevos) 

Se espera que los y las participantes presenten sus ofertas, incluyendo todos los anexos requeridos, 
vía el correo electrónico a compras.ecuador @plan-international.org hasta el día martes, 15 de julio 
de 2025, pudiendo presentarlos mediante un enlace a un sitio seguro en la nube (p.ej. OneDrive, 
Google Drive), o en documentos adjuntos en carpeta zip, para lo cual deberá asegurarse de que el 
enlace sea accesible y no esté bloqueado, o considerar que sus archivos no superen los 10 MB. 


